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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con treinta y cinco minutos del día veinte de mayo de dos mil veint icuatro. 

La Suscrita Ofic ial de In formación, luego de haber rec ibido y admitido la solicitud de información 
Nº16790, presentada an:e la Ofic ina de Información y Respuesta por el solicitante  

, quien se identificó con el Documento Único de Identidad número  
, quien ha so lic itado la información referente a "resultados 

de exámenes realizados en Hospital Policlínico Roma, en fecha.· 09/05/2024 y 30/04/2024, a 
nombre de        Hace las sigu ientes 
VALORACIONES 

Que de conform idad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "es información confidencial la referente al derecho a la intimidad personal y fam iliar, al 
honor y a la propia imagen, así como arch ivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a 
la privacidad de la persona." Sin embargo, el so licitante es el titular de la información. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública 
se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección de Hospital Polic línico Roma 
del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la m isma. 

Que, como resultado del seguimiento rea li zado por esta Oficina, la Dirección de Hospital Polic línico 
Roma del ISSS, segú n sus registros, remit ió archivo digital de resu ltados de exámenes 
correspond ientes a los folios 24, 23, 21, 20, 06, 05 y 04, del exped iente cl ín ico a nombre del pac iente 

, y se entregan conforme a los folios 
que fueron remitidos por el centro de atención responsable del resguardo de la información 

En consecue ncia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y 
los Arts. 24, 36, 61, 66, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese, la información detallada en la presente resolución. 

Notifíquese, por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




